
M U N ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 594.2O2IGM"MDCC

Cerro Colorado, 30 de nov¡embre de 2021

\{Elfs:
La Resolución de cerencia Municipal No 443-2021-GM-MDCC que aprueba la Mod¡ficac¡én Ffsica F¡nanciera No 02

(Ad¡ctonatdo obra Nool) de ta Invers¡ón-toARR denominada,,coNsTRUCCloN DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/OVESTIDORES;
EN EL(LA) PAROUE RECREATIVO DE LA URBANIZACIÓN VILLA FLORIOA, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA
AREQUIPA. DEPARTAÍT¡IENTO AREQUIPA"; lnforme No 069-2021-L¡,NM/JDSOP/SGSLOP/GOPI/ MDCC; Informe No 186'l-2021-
SGSLOP-GOPI/MDCC: Infome No 274-2021-MDCC-GOPI/AL-JHSH; Informe No 353-2021-GOPI-MDCC; y,

9.9$¡.!.9E8¿!"99:

Oue. de conlormidad con elArt. 194o de la Const¡tuc¡ón Política del Estado,'Las Municipalidadss Provinciales y Distr¡tales
son los órganos de Gob¡erno Local que gozan ds autonomia polft¡ca, económica y administrativa en ios asuntos de su competencia";

autonomfa que según elArt. ll delTltulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica d€ Mun¡cipalidades - Ley Nó 27972 radica en la facultad
de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrativos y de admin¡stración, con suieción al ordenamiento jurld¡co;

Que, el artfculo 212' delTUO de la Ley 27,144, aprobado con Decr€to Supremo N'004-2019-JUS, acerca de la rectiticac¡ón
errores señala "212.1 Los er¡orgs material o aritmét¡co en los actos administrat¡vos pueden ser recl¡ficados con efecto retroac{ivo,

cualquigr momento, de of¡c¡o o I instancia de los adm¡nistrados, siempre que no se altere lo sustanc¡alde su contenido niel sentido

la dec¡sión. 2'12.2 La ¡ectificación adopta las formas y modalidades de comun¡cación o publicación que corresponda para el acto

Que. mediante Resoluc¡ón de cerencia Munic¡pal No 443-2021-GM-MDCC emitido el 27 de agosto de 2021 por este

. se aprueba et exD€d¡ente de la Modificac¡ón Ffsica Financiera No 02 (Adicional de Obra No 01)de la InversiónloARRdespacho, se aprueba el exp€d¡ente de la Modificac¡ón Financiera No 02 (Adicional de Obra No 01)de la InversiónloARR
dENOMiNAdA .C'OHSTNUCCiÓT'¡ DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VESTIDORES| EN EL(LA) PAROUE RECREATIVO DE LA

URBANIZACIÓN VILLA FLORIDA. DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA"

Código único 2470165, por elmonto de S/ 7,626.39 soles; as¡mismo, se detemina el que el presupuesto aclualizado delexpediente
técn¡ó asc¡ende a la suma de Sr 13¡1,774,82 (c¡ento ochonta y cuatro mll aotscientos eotonta y cuatro con 82100 soles);

Que, con el Informe No 353-2021-GOPI-MDCC ingresado a este despacho el 30 de nov¡embre de 2021, el Gerente de

Obras Públicas e lnfraestructura -€n at€ncló n a los lnlomes Nos. 069-2m1-LMN^I/JDSOP/SGSLOP/GOPU MDCC; Inlome M 1861-

2021-SGSLOP.GOPUMDCC: e, lnfome M 274-2021-MDCC-GOPUALJHSII- ¡nforma sobre el error material ¡ncurrido en la de

resolución, detallada en el párrafo preced€nte, asf como €n los documentos que ios sustentan (lnfome lf 813-2021-MDCC-

GOP\/S3SLOP/JDSOP; tnfotme M 1392-2021-SGSLOP-GOP|/MDCC; tntorme Técnico M 170-2021-GOPI-MDCC; e, lnforme Legdl

l\to 1gO-2021-SGALA-GAJ/MDCC\ on todo donde se ¡nd¡ca como monto del presupuesto aclual¡zado del exped¡ente técnico la suma

de S/ debiendo ser la suma de S/

eue, de ta revisión de la Resoluc¡ón de cerenc¡a Munic¡pal No ¡143.2021-GM-MDCC y los documentos que sustentan la

misma se adv¡€rte la existenc¡a de un error material en el monto dgl presupugsto actualizado d€l expedient€ técn¡co deb¡do a un eror
en el cátcuto de la suma de tos montos del presupuesto del €xpediente tócnico, Modifcación F¡s¡ca Financ¡era No 01 y Mod¡ficac¡ón

Flsica Financiera No 2:

eue, la competencia para emit¡r el acto rectif¡catorio corresponde a la autoridad que emite el acto pr¡m¡genio; no obstante

es necesar¡o entender que tal potestad tamb¡én la detenta el superior jerárqu¡co administrativo no solo en relac¡ón con sus actos

propios, sino que también resp€c1o de los aclos de sus subalternos. Asi, ante el error malerial comet¡do en los informes (/rtorm€ /w
'A1á-2021-MDóC-GO1|j1iLOq/JDSOP: tntorme M 1392-2021-SGsLoP-coPuMDcc: lntotme Técn¡co M 170-2021'GoPl'
MDCC; e, tnforme Legat N 190.2021-SGALA-1AJ/MDCC) que sustentan la Rosoluqión de Gerencia Municipal No 443-2021-GM-

MDCC, es facultad de este dgspacho (en calidad de jerárquico superior) rect¡f¡carlos;

eue, confome a lo estipulado en el artlculo 2f2o del TUO de la Ley 27444, Ley del Procedim¡ento General, corresponde

rectif¡car el error material incurr¡do en la Resoluc¡ón de Gerencja Munic¡pal No 443-2021-GM-MDCC y los docum€ntos que lo

sustentan:

9SESU.E!yE:

ARTICULO pRtMERo.- REcTtFtcAR et error materiat ¡ncurrido en el Informe N' 813-2021-MDCC-GOPVSGSLoP/JDsoP: lnforme

F 156t2021$c,sLoP-GOPI/MDccr Infome Técnico No 170-2021-GOP|-MDCC; e' Infome Legal No 190-2021-SGALA-

GAJ/MDCC, en todo donde se indica como monto del presupuesto aclual¡zado del expediante técn¡co la suma d9 9{ 191.g443
¿l;nto ochonta v cuatro mll 8et€cientos sotenta v cuatro cqn 92/100 solos), deb¡endo ser Ia suma correcla de S/ lgEgIlJL!
lciento gchgnta mil noveclentos setenta v trss con l6/100 goles).
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ARTÍCULO SEGUNDO.- RECTIFICAR sl oror ma¡arial ¡ncurito €n et pán€lo odavo & le perto cons¡dsrative do le R$oluc¡ón do
G€r€ncia Mun¡c¡pal No ¡143-2021-GM-MDCC amitk a €l 27 do agGto de 2021 por r3ts dorpacho, con 6l slgu¡entc tcxto:

'(...) ad€más, ssñal8 qug sl monto adualizado del pr$upucato dcl "oecdients tócn¡co' -consderaf,do ,8

'lhdiñcac¡ón'- aschndo e le suma de S/
161100 lol€al"

ARÍICULO ÍERCERO.- RECTIFICAR cl cnor ma¡.ñal ¡ncurrilo en el arllculo sogundo dc la parts Fsolutlva dc la R€soluc¡ón do
G€r€ncia Mun¡c¡pal No ¡l¡l$2021.GM.I¡DCC rmitida el 27 d€ agosto de 2021 por osir dcapac¡o, con 61 3¡gu¡cnt€ tcxto:

'ARTICULO SEGUNDO.- DETERMIiIAR d€ aq¡srdo alarlfculo pGc.dcntc, que el porcontejs d€ ¡noidencia total
acumulado a la f€cie €s 4. 1 5% dol monto d6l contrato orig¡nal, y qug €l pf3supu63to adualÉado d6l oQsd¡€n¡E
técnlco ascionde a la 3ume d6
r9!!rl'

AEÍc!¿Q_S]J¿8I9.- mANTENER v¡g€nt6 le Resolución dr G€Encia Mun¡dpal No ¡|¡13-2021-GM-MDCC cn lodo lo qua no so
oponga a lo dbpuc8to rn la pr€sEnte d€cbión.

ARTICULO OUtNfO.. ENCARGAR a la Ofic¡n8 do Tscnologfas d6 la lnbrmac¡ón la publ¡cación de la pns€nt€ R$oluc¡ón rn €l
PoÉal Institucional d€ la Págine lr,/€b do la Mun¡dpel¡dad Dbtrit8l d€ C.ro Colorado.

REG,STRáSE COTUT,OUESE Y ARCHIV.F'SE.
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